
DECRETO N° 1279 -REGLAMENTANDO LA LEY N° 1430. 

 

    SANTA ROSA, 17 DE ULIO DE 1993 

 

VISTO: 
 La Ley número 1430, y 

 

CONSIDERANDO: 

 Que resulta necesario proceder a su reglamentación, 

POR ELLO: 

 

 EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

    DECRETA 

 

Artículo 1°:A los fines previstos en el artículo 4° de la Ley número 1430, 

fijanse como día de reunión Ordinaria el último martes de cada mes, a las 18 

has. Ó el día hábil siguiente en el mismo horario. Las reuniones 

extraordinarias se notificarán por medio fehaciente y serán convocadas por el 

Presidente del Consejo cuando las circunstancias así lo requieran. 

Artículo 2°: El Consejo de Complementación será presidido por el señor 

Ministro de Gobierno y Justicia  en su carácter de Coordinador. En su 

ausencia será reemplazado por el señor Subsecretario de Gobierno y Justicia. 

Artículo 3°: Por Resolución del Ministerio de Gobierno y Justicia se 

designará un Secretario de Actas. 

Artículo 4°: El Ministerio de Gobierno y Justicia remitirá a cada integrante 

del Consejo con cinco días de anticipación a la reunión, una copia del orden 

del día. 

Artículo 5°: Las resoluciones se adoptarán por consenso. En caso de 

discordancia la resolución se adoptará por mayoría simple, votando el 

Ministerio de Gobierno y Justicia solamente en caso de empate, se dejará 

constancia de las disidencias si las hubiere. De cada reunión se confeccionará 

un acta. 

Artículo 6°: El consejo en cumplimiento de sus funciones podrá dirigirse 

directamente a cualquier autoridad pública ó institución privada solicitando 

informes sobre los temas de su competencia. 

Artículo 7°: El Consejo de Complementación tendrá su sede de sesiones 

ordinarias en el Ministerio de Gobierno y Justicia. 

Artículo 8°: Cualquier miembro del Consejo puede solicitar ante del 

Ministerio de Gobierno y Justicia la inclusión de temas que estime de interés 

para el cuerpo. 



Artículo 9°: Cada miembro del Consejo podrá contar con la asistencia de 

asesores. 

Artículo 10: El Consejo determinará la formación de Comisiones “Ad Hoc” 

para el tratamiento de temas específicos, debiendo aprobarse como 

sugerencias del Consejo. 

Artículo 11°: Si la índole de los temas a tratar lo requiere, el Ministerio de 

Gobierno y Justicia podrá convocar a especialistas o funcionarios provinciales, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 2° de la Ley 

número 1430. 

Artículo 12: El presidente ordenará las sesiones y podrá disponer que las 

mismas sean secretas. 

Artículo 13: La funciones de los integrantes del Consejo de 

Complementación serán “ Ad Honorem”. 

Artículo 14: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de 

Gobierno y Justicia. 

Artículo 15: Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, comuníquese, 

publíquese y pase al Ministerio de Gobierno y Justicia a sus efectos. 

Marín- Dr. Heriberto E. MEDIZA. 

 


